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JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 
Bucaramanga, veintinueve (29) de junio de dos mil veintitrés (2023). 

 
 
RADICADO No. 680014003026-2022-00602-00 
 
En atención a lo informado por el apoderado demandante en correo electrónico del 
12 de mayo de 2023, se le advierte que la notificación allí reportada se realizó de 
manera errada, pues el formato de aviso para la notificación que se diligenció y 
envió al demandado FERNANDO NIÑO GOMEZ, tiene equivocada la dirección del 
juzgado ya que se indicó como tal, Calle 35 No. 11-08 Palacio de Justicia de 
Bucaramanga, cuando en realidad la sede judicial queda en la Carrera 12 No. 31-
08 Segundo Piso Edificio El Frente de Bucaramanga, aunado que en la certificación 
del 472 en causal de devoluciones se describe Cerrado,  por tanto, la misma no 

se tendrá en cuenta.    
 
De otro lado, y revisado nuevamente el trámite notificatorio surtido, se tiene que en 
el citatorio remitido al demandado visible en el archivo 17 del expediente digital, 
también se plasmó de manera equivocada la dirección del juzgado, indicando  
como tal la Calle 35 No. 11-08 que corresponde al Palacio de Justicia y no al 
Edificio el Frente, donde queda ubicado el despacho, así mismo en la certificación 
de la empresa 472 no se determina de manera precisa si el demandado reside o 
labora en la dirección en la que se diligenció aquella. Por tanto, lo descrito en el 
inciso segundo del auto que avoca del 28 de marzo de 2023, habrá de dejarse sin 
efecto, para que se proceda con la notificación en debida forma.  
 

           
 
Por lo anteriormente dicho, este juzgado ordena dejar sin efecto el inciso segundo 
del auto del 28 de marzo de 2023 visible al archivo No. 21 del expediente digital, y 
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en su defecto, se REQUIERE al apoderado demandante, para que realice de nuevo 
el trámite de notificación al demandado aquí citado, de conformidad con lo 
dispuesto en C.G. del P., ya que fue la norma de su escogencia. 
 
Adviértasele a dicho abogado que, si decide realizar la notificación aquí ordenada, 
esto es en la dirección física,  aquella  deberá realizarse conforme al C.G. del P., es 
decir, enviar citatorio para la notificación personal y en caso de ser positiva la 
misma continuar con el envío del posterior aviso, o por el contrario si opciona por  
notificación electrónica, esta debe ser conforme  lo dispuesto en la Ley 2213 de 
2022, ya que dicha norma solo aplica cuando se realiza la notificación por medios 
electrónicos debidamente validados.  
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,1 
CYG// 

 
 

NATHALIA RODRÍGUEZ DUARTE 
Juez 

 
1     La presente providencia se notifica a las partes mediante estado electrónico No. 112 del 30 de JUNIO de 2023 a 
las 8:00 a.m. 
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